
I. MTJNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMTJNITARIO

APRUEBA COMPLEM'NTO DE CONVENIO DE
COLABORACION TEC'{ICA Y FINANCIERA ENTRE
EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y
REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y
ALCOHOL SENDA Y !, \ ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE LOTA, PARA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROCRAMA SENDA PRfVIENE EN LA COMUNIDAD.

LorA, lgflj.iJ16

DECRETON'2q\

/ vrsros:
y' a) Decreto Alcaldicio 'l'538 con fecha 12 de marzo de

2015 que aprueba convenio de colaboración técnica y financiera entre el Servicio Nacional para la
y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol SEi.lI)A y la I. Municipalidad de Lota,

para la i ión del Programa Senda preTíéne en la Comunidad.
'/b) Resolución Exenta No 348 de fecha 04 de

20t6, aprueba Complemento de Convenio de colaboración Técnrci, y Financiera entre

Conlenio y Rest¡luci,.in Exenta ql¡,"'los aprueban fbrman parte del prese,r.e

-1)- Todos los gastos qui;
de Convenio sefáu imputados i¡ la cuenta
administración.

ANOTESE, COMUNI{IUESE Y EN SU

DISIRIT]UCION:
- t-a indicada ( I )
- Secrctaria Mun icipal (l)
- Adrn. ¡. F'inanz:s (2)
- Drr)F,lco(r)
- Conrol (l)
- Ollcina senda Previene (J)
- Archivo(l)

febrero de
el Servicio

Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas.,- alcohol, SENDA, y la llustre
Municipalidad de Lota, para la implementación fl Programa Senda Previene en la Comunidad.

,l) Complemento de Convenio de Colaboración Técnica y
Financiera para la implementacion del,.{rograma Senda Previene en !a Comunidad entre el Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabjftación del consumo de drogas y alcohol, y Municipalidad de Lota,
de fecha 0l de diciembre de20l5r/

d) y, en uso de las f¿rirrltades que me confieren los
artículos l2o y 63" de la Ley N" I 8.695, Orgánica Constitucional de Mun'cipalidades.

Df,CRETO:
I ).- APRUEBESE el Complemento de Convenio de

Colaboración Técnica y Financiera para la implpmentación del prograr:,r Senda Previene en la Comunidad
suscrito entre el Servicio Nacional para la Prelención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol,
y la llustre Municipalidad de Lota /

/ 21.- El citado complenlento de convenio en su ¿¡1ículo
segtrrrdo otorea |ecrrrsos por $28.029.376{veintiocho millones, veintin,reue mil trescientos setenta y seis),
destinados a c'iecutar el Programa .jENDA PREVI0NE EN LA COMUN¡DAD para el año 2016

\

3)- I'ara todos los efric.,s legales el Courplemento de

el presente

{v
l,* on--.-----t^t* ?

Di -.

P2- -.,,-----.- \T

.i /)
PMU/rABqqr/Léel¡vo -


